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INSTITUTO DISTRITAL DE LAS ARTES – IDARTES 

 

OFERTA PARA LA VINCULACIÓN FORMATIVA DE ESTUDIANTES EN EL 
DESARROLLO DE PRÁCTICAS LABORALES 

 

Dependencia o programa 
que ofrece la plaza: 

 
GERENCIA DE ARTES AUDIOVISUALES 8 

Perfil del practicante:  

 

Estudiante de comunicación social, artes audiovisuales, 
gestión cultural o afines, interesado en realizar pasantía 
para la línea de ARCHIVO VIVO Y MEMORIA de la 
Gerencia de artes audiovisuales, para apoyar los procesos 
de programación en la BECMA - Biblioteca especializada 
en cine y medios audiovisuales. Debe tener conocimientos 
en la gestión de información, manejo de bases de datos y 
aptitudes de coordinación de proyectos. 

 

Actividades a desarrollar: 

 
- Apoyo en la planeación, formulación, configuración y 
desarrollo de metodologías de actividades pensadas para 
los públicos y usuarios de la biblioteca especializada de la 
Cinemateca de Bogotá (BECMA)  
 
- Apoyo en la preparación, gestión de información, trámite 
administrativo y seguimiento de insumos para 
comunicaciones y estrategias de divulgación de las 
actividades a desarrollar (gestión de Drive, textos, 
imágenes, entre otros)  
 
- Apoyar la carga de información en la página web de la 
Cinemateca, relacionada con las actividades a desarrollar 
(redacción de textos, carga de imágenes, entre otros).  
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-  Realizar el acompañamiento durante el desarrollo de las 
actividades, apoyar el alistamiento de materiales, 
organización del espacio, registro de asistencia y la 
consolidación de las evidencias finales de cada una de las 
actividades, según indicaciones de la tutora. 
 

Duración de la práctica 
laboral: 

 

5 meses o lo requerido por la institución educativa. 

Cantidad de practicantes: 
 
1 

 


